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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE AGOSTO DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veinticinco de agosto de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
1.1.- OBRAS.

A).- Dejar “Nueva Vivienda Cuenca, S.L.”.- Solicitud de licencia municipal de usos y actividades para primera ocupación de un edificio de dos viviendas, en C/ Tiradores Altos “C” nº 15 sobre la Mesa pendiente de la emisión de informes técnicos y jurídico complementarios, en los que se aclare si con la legalización de la obra en cuestión se vez afectados de algún modo los parámetros urbanísticos (dotación de zonas verdes, aparcamientos, redes de infraestructura urbanística municipal, etc.), con el fin de evaluar tales circunstancias antes de adoptar la resolución municipal procedente.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha, S.A.(GICAMAN, S.A.) , para  construcción del denominado “Centro de la Naturaleza de Castilla-La Mancha “Ars Natura”, en el paraje “Cerro Molina” junto al del Barrio de Los Tiradores.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Valeria nº 5.

D).- 1º) Aprobar el proyecto técnico de obras de urbanización modificado correspondiente al entorno de la construcción de ocho viviendas unifamiliares adosadas con garaje, en la manzana delimitada por las calles La Fuente, Iglesia y sin denominación actual, del Barrio pedáneo de Nohales, promovido por la empresa “Construcciones Martínez Mínguez, S.L.”, y suscrito por el Sr. Arquitecto, D. Carlos Fernández Olivares (Proyectos Esarur, S.L.”), visado inicialmente por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla-La Mancha (Demarcación de Cuenca), con fecha 6 de Julio de 2006, posteriormente sustituido por otro modificado visado igualmente con fecha 2 de Agosto de 2006.
2º) Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Construcciones Martínez Mínguez, S.L.”, para construcción de ocho viviendas unifamiliares adosadas con garaje, en manzana delimitada por las calles La Fuente, Iglesia y sin denominación actual, del Barrio pedáneo de Nohales.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Energías Alternativas Solarig, S.A.”, para instalar una actividad de “Plataforma solar fotovoltaica de 2MW de potencia”, en el paraje “Hondo del Guijarral”, polígono nº 501, parcelas nos 12 y 13, de Mohorte - Cuenca, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Maluam 2000, S.L., para instalar una actividad de “Bar musical”, en C/ Doctor Galíndez, nº 16-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras”.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado de las obras e instalaciones promovidas por la empresa “Biocombustibles de Cuenca, S.A.”, relativo a la instalación de una planta de producción de biocombustibles, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-“ (SEPES), parcelas nos 145 y 146, según proyecto técnico modificado suscrito por el Sr. Ingeniero Industrial, D. Rafael Mateo Guerrero, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, con fecha 21 de Agosto de 2006; mantenién​dose por lo demás las condiciones y requisitos contenidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de Abril de 2005, en virtud del cual se otorgó la correspondiente licencia urbanística municipal, con arreglo al proyecto técnico modificado presentado; quedando por tanto modificada en este sentido la licencia municipal de obra nº 590/2004, otorgada según el indicado acuerdo municipal, y expedida con fecha 25 de Abril de 2005; por lo demás se mantienen, en los apartados en los que sea de aplicación, las demás condiciones y requisitos contenidos en el citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local.

2º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejal Secretario, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
            



EL CONCEJAL  SECRETARIO,   
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